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REPUBLICA DEL ECUADOR o So e 24

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS l bl.

j ¿A RESOLUCIÓN No. ao-2-141044631

* DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor
Superintendente de Compañias mediante Resolución No.
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el artículo
segundo de la Resolución No. ADM-89014 . del 17 de enero
de 1989;

CONSIDERANDO

QUE el 24 de mayo de 1989 se ha otorgado ante el

Notario Décimo Quinto .del Cantón Guayaquil, doctor
Miguel Vernaza 'Requena la escritura pública de apertura

0 de sucursal en Quito y reforma integral de estatutos

" de la Compañla ELECTROCABLES C.A.;

0 z QUE el señor Chemel Nehme Achi, en su calidad de
Gerente General de la compañía, con el patrocinio del

, doctor Guillermo Castro Dáger, ha solicitado la aproba-

ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha
presentado cinco copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No.
5C-DJ-CA-89-1648 del 6 de julio de 1989, ha emitido

informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los

requisitos legales respectivos;.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

0 RESUELVE

> ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: 3 la apertura de

í sucursal de ELECTROCABLES_..C-A.¡Y%y, b) la reforma.
0 integral de estatutos constantes en la referida escritu-

. " ra. : .

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la
critura pública que se aprueba, tome nota del conteni-

do de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

    

  ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
A Mercantil del cantón Quito: a) inscriba la referid
oy escritura pública junto con la presente Resolución
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-ELECTROCABLES C.A.: o
e : o

archive_una: copia” de .dicha escritura y devuelva las

restantes con la “razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cúmpla las "demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro. A o

ARTICULO CUARTO. -= DISPONER que el Registrador

Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la
matriz de la escritura pública de constitución de la
compañia en referencia, otorgada ante el Notario Décimo
Octavo del Cantón Guayaquil el 3 de agosto de 1981,

que ha procedido a abrir una sucursal en Quito. ya
reformar integralmente sus estatutos, mediante escritura

pública que se aprueba por la presente Resolución y

siente razón de esta anotación.

ARTICULO: QUINTO.- . DISPONER.”que el. Notario Décimo
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la

matriz de .la escritura pública del 3'de agosto de' 1981,
por la cual se constituyó la compaúla en referencia,
.que ha :procedido a,la. apertura de.sucursal en-Quito-»y-a

reformar ¡integralmente sus estatutos, mediante la

"escritura pública que se aprueba por cla -presente
Resolución y siente razón de esta anotación.

: AN .

ARTICULO SEXTO. 2.- DISPONER que un extracto de la

ICAADAdalesuPUtUROTBONA ca se publique, por una vez, en
finosALOde los, dbanios “deneyor circulación en la ciudades

de Guayaquil y Quito. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelya el expediente. . ,
e e _ o : o o.

Da o.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada . en, la Superinten-

42 JUL.1089
“dencia de«Compañias, en Guayaquil, a
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Con esta fecha queda inscrita la presente. Resolución, bajo el nímero

1470 del egilstro Mercantil, tomo 120.= Se dá así cumplimiento a lo

   
  

dispuésto en la misma, de code lo establecido.en. el: Decreto .

733 de 22 de agosto de 1975, pubiig ¿el Registro-OPicial 878:de
ozho de: Julio. de: mil. no29 de p-del mismo años» Qui SYb ez
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7 REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ”.
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Se tomó nota de lo ordenadoenlaResolución anterior a toja 10.216 del
“ Y

Registro Mercánt11,Lábro de Ingustriales de,14981.5 2.594del:«Registro O
PRA

Mercantil, Libro de Industria1gdide/1.982; 22.849 del Registro Mercan _

til, Libro de Industriales dé 1094eqa2dél Registro Mercantil, Libro
sea LLÓ J

de Industriales de11.989;Ya1.157: del ¡Registro.Mercantil, Libro de In_

dustriales de 1.989, al margen de las inscripciones: respectivasas Guaya_
DE TAN a :

quil, cuatro de Agosto de mil novecienFEA y nueve.=yEl R  
dor Mercantil.”

_2AHECTOR MIGUEL ALCIJAR ANDRADE
Registradur Mercantil del Aantóni Guayaquil

    
 


